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Le caeuna bala perdida...y
lo condenan por homicidio

Injusticia.Rogelio Barajas,sep-
tuagenario, estaba en su casa
la noche del 1 de septiembre
de 2019 y se disponía a dormir
cuando escuchó una balacera.

Una bala lo alcanzó en la cla-

vícula derecha; no sabía que su
hermana había sido alcanzada

también por los proyectiles que
provenían de la calle,de una tri-
fulcainiciadaa 300 metrosdesu
hogar. En la misma habían apu-

ñalado a un joven hasta matarlo.
En menosde dos años y a par-

tir de esos hechos, Rogelio pasó
devíctima a sentenciadopor ho-
micidio. No recibió nunca apoyo

legal y sus peticiones de ayuda
cayeronenoídos sordos.Sólo vio
una vez a su abogado de oficio,
eldíaqueledijo“mañanatesen-
tencian”;otro abogado de la ofi-
cina de Alejandro Encinas le es-
cuchó y luego desapareció.PAG

Palean a anciano, leachacan
homicidio y,encarcelado, la
delincuencia lequita su casa

Larealidadarasdesueloenelestadogobernadopor
DiegoSinhuesereflejaenlahistoriadeun anciano
aquienelcrimenorganizado,quedominadefacto
variaszonas de laentidad,decidióencarcelarsin que
ningunaautoridadestorbarasiquiera
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Rogelio Barajas Contreras, septuagena-
rio, estaba en su casa la noche del 1 de

septiembre de 2019 y se disponía a dor-
mir cuando escuchó una balacera. Una
bala lo alcanzó en la clavícula derecha;

no sabía que su hermana había sido al-

canzada también por los proyectiles y
que éstos provenían de la calle, de una
trifulca iniciada a 300 metros de su ho-
gar. En la misma habían apuñalado a un

hasta matarlo.

El domicilioen la calledePedroMore-

no 289, en el centro de Acámbaro, se con-
virtió en escenario de la reyerta armada

cuando dos sujetosllegaron hasta la puer-
ta, tratando de derribarla; ambos estaban

disparando. Lo originó y cómo terminó el
enfrentamientoarmado es algo que las au-
toridades no investigaron. Los ancianos
heridos estaban sangrando en el suelo y
como pudieron pidieron ayuda por teléfo-
no para ser llevadosal hospital.

En menos dedos añosy a partirdeesos
hechos,Rogeliopasódevíctimaa senten-
ciado por homicidio. No recibió nunca

apoyo legal y sus escritossolicitandoayu-
da cayeron en oídos sordos. Sólo vio una

veza su abogadodeoficio,eldía queledi-
jo “mañana te sentencian”;igual con otro
abogado de la oficina de Alejandro Enci-
nas que le escucho y luego desapareció.

CAEN HERIDOS Y PIERDEN SU HOGAR

Quienes armaron la balacera frente a la

casade Rogelio aquel1 de septiembrede
2019 eran integrantes de la delincuencia

organizada en Acámbaro, Guanajuato,
donde gobiernan de facto.

Tan inmunes son que además de
achacarle un muerto por arma blanca
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El joven asesinado, del que la familia
Barajasno sabenada, había sido agredido
comoa 300 o 500 metrosdedistanciadel
hogar de los ancianos.

La defensateníaun casofácil ga-

do, estamos desprotegidos”, dice la ancia-
na Luz.Difícil no entenderladespuésdelo
que han vivido sus hermanos.

Una carta de Rogelio aCrónica, con-
cluye“ala fechano sépor quésemefincó
eldelitodehomicidiodeesanaturalezani
porque a la agresión que sufrimos en mi
casano se le dio seguimiento”.

En las sobrepobladascárcelesdeMéxi-
co,en elestadogobernadopor el panista
Sinhue y ya con una un presunto progra-
ma deliberacionespara evitarestetipode
casos,Rogelio manda un mensaje:“Nunca
tuve defensa y estoy preso a mis 75 años

un delito no cometí” e

a Rogelio, le invadieron su casa en los
siguientes días. Primero la vaciaron,

arrancaron puertas y ventanas, y des-
pués la invadieron.

La balacera ocurrió a las 21 horas, mo-

mento en el queMartha, de 83 años y her-
mana de Rogelio, se encontrabaen la co-
cina ubicada de la planta bajade su domi-
cilio, terminando sus labores cotidianas.
Fue ella la primera en recibir el impacto
de las balas. Recibió un tiro en la cabeza,
a nivel parietalque al día de hoy la tiene
con hidrocefalia y trastornos constantes.
Tuvo un infarto cerebral que le dañó el
área de lenguaje.

Rogelio también cayó herido esa no-
che, fue llevado al Hospital Regional de
Acámbaro de donde salió el día 10 del
mismo mes.

Al caminar por el estacionamiento
unos sujetos sin identificación lo agarra-
ron y lo metieronen un coche;le dijeron
a sus familiaresquedebíanllevarlo“acla-
sificar sus lesiones ante el médico legis-
ta”...pero al siguientedía despertóen el
CERESO de Acámbaro. “Mi hermano fue
llevadoallí en deplorablescondicionesde
salud pues la bala nunca le fue extraída”,
relatasu hermana.

Luego vino un proceso legal en el que
esteanciano fue el gran ausente:Cuan-
do ocurrió la sentenciay sin un abogado

quelo defendiera,eljuezdictaminopri-
sión de 25 años y un pago por el deceso
de un joven asesinado con arma blanca,
Juan JiménezNúñez,por 513 mil 450 pe-
sos, además de una multa de 21 mil 122

pesos con 50 centavos.
Al día de hoy no hay un solo detenido

por la balaceraqueconstan en la carpeta
de investigación 92346/2019. Las autori-
dades de procuración de justicia en ese
estado simplementeno han investigado:
no hicieron nada, nada, nada”.

Rogelio preparócartaspara explicara
las autoridadesquesus abogados de oficio
ni siquiera hablaban realmente con él; el
inicial, Francisco Martínez Pacheco,nun-
ca inició una defensaporquedijoquenun-
cavio el expediente;la segunda,Carolina
LópezCornejo,viajódesdeCelayauna vez
solo para decirlemañana será la audien-
cia dondeustedserásentenciado”.

La familiadeljovenacuchilladopresen-
tó testigos que recitaron como con guión
las acusaciones.Resulta además que esos

jóvenestestigosya no están,al parecerto-
dos murieron en posteriores reyertas.

nar:elMP debíaprobarqueRogelio había
llegado al sitiodel apuñalamiento,que la
heridadebalano lehabía impedidomatar
al joveny quela versión de la balacerano
desacreditabasu tesisde que el anciano
era un asesino... pero algo pasó porque
MP y abogados de oficio se las ingeniaron

para declarar culpablea Rogelio.

que y su
ran presentes lo menos posible en el jui-
cio, se pretextó el tema de la pandemia
Covid...lo quesuenaabsurdocuandoes-
tán a punto de achacarteun asesinato y
condenarteen ausencia.

Cuando el juez dictó sentencia,dicta-
minó ademásuna cantidadde dinero pa-
ra compensar a los familiares del muer-
to,quienes se han dedicado a acosar a las

hermanas y al mismo Rogelio para que
paguen “o de lo contrario impedirán que
el anciano salga de la cárcel”.

Para Rogelio y sus hermanas esteno es

un puntocomplicado:no tieneparapagar
e incluso perdieronsu hogar por la poste-
rior invasión de los maleantes.

“Nunca tuve defensa,nunca fuimos to-
mados en cuenta,nunca se reparóeldaño
que sufrimos cuando la agresión de la ca-
sa y solo seme culpó de un homicidio que
no cometí”,señalaRogelio.

“Soyun ancianoqueestándejandomo-
rir en prisión”

Otra de las hermanas, Luz Barajas Con-
treras,refieretodos los pasos quehan da-
do para tratar de ser escuchados. Hasta

ahora todos los ignoran, incluida la Pre-
sidencia de la República, la CNDH, la ofi-

Martha, la hermana

de Rogelio Barajas,
muestra la foto de su

familiar, quienes han

padecido la injusticia
de las autoridades

y sufrido el despojo

de su patrimonio por

parte de la delincuencia

organizada.

cina deAlejandro Encinas ymuchas más.
Todas la oficinas que presuntamentees-
tán vigilando que en las cárceles no hay
gentequenodebeestar,sellanderecibido
y desaparecen. Los tres ancianos Barajas,
dos disminuidos seriamentepor las heri-
das de balas,no son rivalespara un siste-
ma legal que no los quierever.

Hace poco Itzel Orijel los contactó a
nombre dela Secretariade Gobernación y
prometióque le enviaría un machotepara
hacer un escritoy solicitar “prisión domi-
ciliaría para mi hermano queestáen pri-
sión”,algo a lo que Rogelio,ya sin pensar
en si es culpableo no, tendríaderechopor
la edad y por su salud. Luego de

fun-

cionario desaparecey la familia se siente
nuevamenteen el desamparo total.

El hogar familiar seperdiópor la inva-
sión.Nadie de la familia seha acercadoa
la casa que los delincuentestienen inva-
dida, “tenemos miedo”. Vecinos les han

informadoquelos saqueadoresde la casa
han incluido policías.

Por la invasión de la casa no han pre-
sentado denuncia alguna “tenemos mie-

lla promesa, como en otros casos, el
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